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competencia, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de esta entidad.

Artículo 9. Vigencia. El procedimiento adoptado 
mediante esta resolución rige desde el día siguiente 
a su publicación y estará vigente hasta el 31 de mayo 
de 2021. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
 Secretaria General (e)

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N°. 001 
(26 de marzo de 2021)

“Por la cual se modifica la Resolución 005 del 22 de 
diciembre de 2020 expedida por la Oficina Asesora 

de Planeación”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere las Resoluciones 857 de 2019 y 1772 

de 2020,

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3 y 19 de 
la de la Resolución 857 del 1º de abril de 2019 expi-
dió la Resolución 005 del 13 de noviembre de 2020 
“Por la cual se crean Equipos Técnicos de Gestión y 
Desempeño Institucional como instancia de apoyo al 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se 
dictan otras disposiciones”.

Que se expidió la Resolución 468 del 16 de marzo de 
2021, la cual modificó la periodicidad de reuniones 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de 
la SED, estableciendo que dicho “se reunirá de forma 
ordinaria como mínimo tres (3) veces en cada vigen-
cia. La primera reunión ordinaria de cada vigencia se 
deberá realizar posterior al 31 de marzo”. 

Que una vez revisada la reglamentación establecida 
en los artículos 6º, 12º, 18º y 24º de la resolución OAP 
005 de 2020, sobre las sesiones de los cuatro Equi-
pos Técnicos de Gestión y Desempeño se considera 
pertinente ajustar los mismos. 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 6º de la resolución 
OAP 005 de 2020, así:

ARTÍCULO SEXTO: SESIONES DEL EQUIPO 
TÈCNICO TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. El Equipo Técnico 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
estará a cargo de Líder de la Política de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, se reunirá 
ordinariamente por lo menos tres (3) veces en 
cada vigencia, de forma virtual o presencial, con la 
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes 
y lo actuado constara en acta, el acta se enviará 
a dos delegados del comité para su revisión y 
aprobación, los cuales tendrán tres días hábiles 
para enviar su retroalimentación, de no manifes-
tarse en el tiempo establecido, se entenderá que 
están de acuerdo con la misma. La asistencia a 
las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias 
que sean convocadas, es de carácter obligatorio.

Cabe resaltar que, a las reuniones del Equipo 
Técnico Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se podrá invitar además de funcionarios 
de la entidad, a personas naturales o jurídicas y 
entidades estatales que puedan contribuir al de-
sarrollo de este.

Artículo 2.Modificar el artículo 12º de la resolución 
OAP 005 de 2020, así:

ARTÍCULO DUODÉCIMO: SESIONES DEL EQUI-
PO TÈCNICO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVACIÒN. El Equipo Técnico Gestión 
del Conocimiento y la Innovación se reunirá ordi-
nariamente por lo menos tres (3) veces en cada 
vigencia, de forma virtual o presencial, con la 
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes 
y lo actuado constará en acta, el acta se enviará 
a dos delegados del comité para su revisión y 
aprobación, los cuales tendrán tres días hábiles 
para enviar su retroalimentación, de no manifes-
tarse en el tiempo establecido, se entenderá que 
están de acuerdo con la misma. La asistencia a 
las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias 
que sean convocadas, es de carácter obligatorio. 

Cabe resaltar que, a las reuniones del Equipo Téc-
nico Gestión del Conocimiento y la Innovación, se 
podrá invitar además de funcionarios de la entidad, 
a personas naturales o jurídicas y entidades esta-
tales que puedan contribuir al desarrollo de este.

Artículo 3. Modificar el artículo 18º de la resolución 
OAP 005 de 2020, así:
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: SESIONES 
DEL EQUIPO TÉCNICO GESTIÓN DE LA IN-
FORMACIÓN ESTADÍSTICA. El Equipo Técnico 
Gestión de la Información Estadística se reunirá 
ordinariamente por lo menos tres (3) veces en 
cada vigencia, de forma virtual o presencial, con la 
asistencia de la mitad más uno de sus integrantes 
y lo actuado constará en acta, el acta se enviará 
a todos los miembros del comité para su revisión 
y aprobación, los cuales tendrán tres días hábiles 
para enviar su retroalimentación, de no manifes-
tarse en el tiempo establecido, se entenderá que 
están de acuerdo con la misma. La asistencia a 
las reuniones tanto ordinarias como extraordinarias 
que sean convocadas, es de carácter obligatorio. 

Cabe resaltar que, a las reuniones del Equipo 
Técnico Gestión de la Información Estadística, se 
podrá invitar además de funcionarios de la entidad, 
a personas naturales o jurídicas y entidades esta-
tales que puedan contribuir al desarrollo de este.

Artículo 4. Modificar el artículo 24º de la resolución 
OAP 005 de 2020, así:

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: SESIONES 
DEL EQUIPO TÉCNICO AMBIENTAL. El Equipo 
Técnico Ambiental se reunirá ordinariamente por 
lo menos tres (3) veces en cada vigencia, de forma 
virtual o presencial, con la asistencia de la mitad 
más uno de sus integrantes y lo actuado constará 
en acta. El acta se enviará a todos los integran-
tes del comité para su revisión y aprobación, los 
cuales tendrán tres días hábiles para enviar su 
retroalimentación, de no manifestarse en el tiempo 
establecido, se entenderá que están de acuerdo 
con la misma La asistencia a las reuniones tanto 
ordinarias como extraordinarias que sean convo-
cadas, es de carácter obligatorio.

Cabe resaltar que, a las reuniones del Equipo 
Técnico Ambiental, se podrá invitar además de 
funcionarios de la entidad, a personas naturales 
o jurídicas y entidades estatales que puedan con-
tribuir al desarrollo de este.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

JUAN SEBASTIÁN CONTRERAS BELLO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito 

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DCO-005213
(31 de marzo de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO 

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 3, fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital de los actos administrativos relacionados en el 


